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3 Escritura No. 2016-17-01-15-P-0003798 

Factura No. 001-002-00019664    
    
  

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

TODOMUNDO OPERADORA MAYORISTA DE 

TURISMO CIA. LTDA. 

CAPITAL SUSCRITO 

USD 4.000 

CAPITAL PAGADO 

USD 4.000 

  

16 Di 6 copias.- 

17 RR. 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

20 capital de la República del Ecuador, el día de hoy nueve (9) de 

21 agosto del año dos mil dieciséis (2016), ante AA mí el Notario 

; 22 Décimo Quinto del cantón Quito, Doctor Juan Carlos Morales Lasso, 

  

   
   
   

23  comparecen para celebrar la presente escritura pública de 

24 CONSTITUCIÓN de la compañía TODOMUNDO, OPERADORA 

25 MAYORISTA DE TURISMO CIA. LTDA., la señora GLADYS 

26 SUSANA GONZÁLEZ SALVADOR, de estado clvil casada, 

domiciliada en la ciudad de Quito, por sus propios y p: e 

A derechos, de nacionalidad ecuatoriana; el señor LUIS DANIEL



  
13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

SANCHO MORENO, de estado civil casado, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en los Estados Unidos de Norteamérica, 

quien es debidamente representado en este acto por su apoderado 

especial, señor Luis Humberto Sancho Gallegos, de estado civil 

casado, conforme el poder que se agrega como documento 

habilitante; el señor CESAR AUGUSTO BUENO ENRÍQUEZ, de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la 

ciudad de Quito; y, el señor CARLOS NICOLÁS IZURIETA 

GONZÁLEZ, de estado civil soltero, domiciliado en los Estados 

Unidos de Norteamérica de paso por esta ciudad de Quito, quien 

comparece por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidades ecuatoriana y estadounidense. Los comparecientes 

son mayores de edad, ecuatorianos hábiles para contratar y 

poderse obligar, quienes comparecen por sus propios derechos y 

por los derechos que representan según se ha indicado 

anteriormente, a quienes de conocer doy fe, y me dicen que eleve 

a escritura pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y 

que transcribo integramente a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase agregar una más que contenga el contrato de constitución 

de la compañía de responsabilidad limitada TODOMUNDO 

OPERADORA MAYORISTA DE TURISMO CIA. LTDA., contenida 

en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública la 

señora GLADYS SUSANA GONZÁLEZ SALVADOR, de estado 

civil casada, domiciliada en la ciudad de Quito, por sus propios y 

personales derechos; el señor LUIS DANIEL SANCHO MORENO, 

de estado civil casado, domiciliado en los Estados Unidos de



  

  

3 estado civil casado, conforme el poder que se agrega comojf” 

4 documento habilitante; el señor CESAR AUGUSTO BUENO 

5 A de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de) 

  
6 Quito; y, el señor CARLOS NICOLÁS IZURIETA GONZÁLEZ, de 

7 stado civil soltero, domiciliado en los Estados Unidos de 

irsanáss quien comparece por sus propios y personales 

9/A derechos. Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos 

o hábiles para contratar y poderse obligar, quienes comparecen por 

11  sús propios derechos y por los derechos que representan según se 

12 ha indicado anteriormente. SEGUNDA: CONSTITUYENTES.- Los 

13 comparecientes declaran bajo juramento lo siguiente: Uno.- Que los 

14 nombres de las personas naturales que constituyen la compañía 

15 son Gladys Susana González Salvador, Luis Daniel Sancho 

16 Moreno, Cesar Augusto Bueno Enríquez y Carlos Nicolás [zurieta 

17 González. Dos.- Que todos los constituyentes son de nacionalidad 

18 ecuatoriana y que el señor Carlos Nicolás Izurieta/ González 

19 también tiene nacionalidad estadounidense. Tres.- Que Gladys 

¡20 Susana González Salvador tiene su domicilio en la ciudad de Quito, 

21 Ecuador; que Luis Daniel Sancho Moreno tiene su dqmicilio en la 

22 ciudad de Rockford, estado de lilinois, de los Estados Unidos de 

23 Norteamérica; que Cesar Augusto Bueno Enríquez tiene su 

4 domicilio en la ciudad de Quito, Ecuador; y, que Carlos Nicolás 
   

      

    
Izurieta González tiene su domicilio en la ciudad de Macungie, 

    
    

26, estado de Pensilvania, de los Estados Unidos de Norteamérica 

27 MTERCERA/CONSTITUCIÓN.- Los comparecientes de acuerdo al 

28 a reinta y siete de la Ley de Compañías, declaran bajo áculo-



  

  

23 

24 

23, 

26 

27 

28 

juramento su voluntad de constituir en esta fecha en forma 

simultánea, como en efecto lo hacen, una compañía de 

responsabilidad limitada, bajo las condiciones constantes en los 

presentes estatutos, regida por las disposiciones de la Ley de 

Compañías y las demás leyes pertinentes. Además los 

comparecientes declaran bajo juramento que están de acuerdo con 

todo el contenido de la presente escritura CUARTA: 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y  NACIONALIDAD.- Los 

comparecientes declaran bajo juramento que la compañía se 

denominará "TODOMUNDO OPERADORA MAYORISTA DE 

TURISMO CIA. LTDA”, de nacionalidad ecuatoriana con domicilio 

principal en el Distrito Metropolitano de Quito, República del 

Ecuador, pudiendo establecer sucursales dentro y fuera del 

Ecuador, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

QUINTA: OBJETO SOCIAL.- Los comparecientes declaran bajo 

juramento que el objeto social de la presente compañía es: Uno.- 

Realizar actividades de agencia de viajes mayorista dedicada 

principalmente a vender servicios de viajes, de viajes organizados, 

de transporte y de alojamiento al por mayor; y, en general a realizar 

sin limitación alguna, todas las actividades que el giro del negocio, 

la Ley de Turismo y sus Reglamentos permitan a este tipo de 

negocios. Dos.- Realizar actividades de operador turístico, 

planificación y organización de paquetes de servicios de viajes 

(tours) para su venta a través de agencias de viajes o por los propios 

operadores turísticos, Tres.- Organizar, contratar, brindar, 

intermediar y vender servicios de transporte, alojamiento, comidas, 

visitas a museos, lugares históricos o culturales, espectáculos 

teatrales, musicales o deportivos en distintos paquetes turísticos y
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en actividades destinadas al turismo. Cuatro.- Prestaci 

servicios de reservas relacionados con viajes, tales co 

de transporte, hoteles, restaurantes, alquiler de au 

entretenimiento y deporte, entre otros. Para el a nto 

internacional. SEXTA: PLAZO.- Los comparecientes pa aran bajo 

juramento que el plazo de duración de la presente compañia/Será 

de cincuenta (50) años a contar desde la fecha de inscr 

esta escritura en el Registro Mercantil, pudiéndose 

ducir, por resolución de la Junta General de Socios sujetándose 

a las disposiciones legales aplicables. SÉPTIMA: CAPÍTAL Y 

PARTICIPACIONES.- Los comparecientes declaran bajo jurámento 

que el capital social de la compañía es de USD CUATRO MIL 

dólares (USD 4.000), dividido en cuatro mil (4.000) participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, con un valor nominal 

e Un Dólar cada una. El capital que aportan todos los socios es de 

ectonalidad ecuatoriana, no existe inversión extrajera. OCTAVA: 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL SUSCRITO.- Los comparecientes 

declaran bajo juramento que el capital suscrito y pagado del la 

compañía está integrado en numerario y pe la siguiente manera:|-- 
  

  

  
  

    
  

          
  

SOCIos CAPITAL CAPITAL 

SUSCRITO PAGADO 

Gladys Susana González Salvador 2600 2600 

Luis Daniel Sancho Moreno 400 400 

Cesar Augusto Bueno Enríquez 500 600 

Carlos Nicolás Izurieta González 400 400 / 

TOTAL 4.000 4.000 / 

/
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NUMERO DE PARTICIPACIONES 

Gladys Susana González Salvador 2.600 

Luis Daniel Sancho Moreno 400 

Cesar Augusto Bueno Enríquez 600 

Carlos Nicolás Izurieta González 400 

TOTAL 4.000         
De conformidad con lo legalmente establecido, los comparecientes 

declaran bajo juramento que procederán a depositar en una cuenta 

que se abrirá en una institución financiera legalmente autorizada el 

capital suscrito y pagado por los socios, mismo que se describe en 

la presente clausula. NOVENA: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- Los comparecientes declaran bajo juramento 

que la compañía estará gobernada por la Junta General de Socios 

y administrada por el Presidente y el Gerente General. De igual 

manera los comparecientes declaran bajo juramento que la 

compañía estará organizada según se establece en los artículos 

subsiguientes del presente contrato. DÉCIMA: LA JUNTA 

GENERAL.- Las Juntas Generales de Socios estarán presididas 

por el Presidente o quien haga sus veces, actuará de secretario el 

Gerente General. La Junta General de Socios legalmente 

convocada y reunida es el órgano máximo de la compañía y le 

corresponde el ejercicio de todas las facultades que la ley confiere 

al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada. 

DÉCIMA PRIMERA: CLASES DE JUNTAS GENERALES.- Podrán 

ser ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se efectuarán por lo 

menos Una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía y conocerán 

todos los asuntos especificados en la Ley de Compañías. Las



     

4 No obstante lo dispuesto anteriormente la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

  

   

  

   
   
   
    

  

y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado 

y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la celebración 

de la junta. DÉCIMA TERCERA: CONVOCATORIAS.- La 

convocatoria a Junta General la efectuará el Gerente General de la 

mpañía, mediante nota escrita dirigida a la dirección registrada 

or cada socio en ella, con ocho días de anticipación por lo menos 

specto de aquel día en el cual se celebre la reunión. En tales ocho 

15. días no se contará el de la convocatoria ni el de la realización de la 

16  juhta. DÉCIMA CUARTA: DEL QUORUM: DE LAS VOTACIONES 

17 Y DE LAS RESOLUCIONES.- La Junta General, formada por los 

13  socips legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de 

19 la compañía. La Junta General no podrá considerarse válidamente 

20 constituida para deliberar en primera convocatoria, si los    

    

21 concurrentes a ella no representan más de la mitad del capital 

22 social] La Junta General se reunirá en segurida convocatoria, con 

23 el número de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

24 referida convocatoria. DÉCIMA QUINTA: DELÍPRESIDENTE.- La 

25 compañía tendrá un presidente que será ele Ñ por la Junta 

26 General, el mismo que podrá ser o no socio de.la compañía, durará 

27 en el desempeño de sus funciones DOS Años y i 

reelegido indefinidamente, por igual 

  

   
   



temporal o definitivamente quien sea designado por la Junta. Sus 

funciones son: Uno.- Vigilar la buena marcha de la compañía, con 

sujeción a estos estatutos y a la Ley. Dos.- Presidir las reuniones 

de la Junta General a las que asista y suscribir con el secretario las 

actas respectivas. Tres.- Suscribir con el Gerente General los 

certificados de aportación y extender el que corresponda a cada 

socio. Cuatro.- Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que faltare, se ausentare o estuviere 

impedido de actuar temporal o definitivamente, hasta que la Junta 

General resuelva lo conveniente. Cinco.- Las demás establecidas 

por la Ley y estos estatutos. Los comparecientes declaran bajo 

juramento que conforme lo establecido legalmente y estos 

estatutos, designan como Presidente de la compañía, por el periodo 

de DOS AÑOS, al doctor Luis Humberto Sancho Gallegos. DÉCIMA 

SEXTA: DEL GERENTE GENERAL.- Será elegido por la Junta 

General, el mismo que podrá seroño sociode la compañía, durará 

en el desempeño de su carge.DOS AÑOS, pidiendo ser reelegido 

indefinidamente por iguales períodos. Sus-átribuciones son: Uno.- 

Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. Dos.- Convocar a las reuniones de Junta General. Tres.- 

Actuar como secretario de las reuniones de la Junta General a las 

que asista, y firmar con el presidente, las actas respectivas. 

Cuatro.- Suscribir con el presidente los certificados de aportación y 

extender el que corresponda a cada socio. Cinco.- Ejercer las 

demás atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías y estos estatutos. Los comparecientes declaran bajo 

juramento que conforme lo establecido legalmente y estos 

estatutos, designan como Gerente General de la compañía, por el 
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1 periodo de DOS AÑOS, al señor Cesar Augusto Bueno 

2 DÉCIMA SÉPTIMA: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.. La c 

6 

7 disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y demás ley 

8 pertinentes. DÉCIMA NOVENA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza 

9 Abogado Fabián Sancho Moreano y al Dr. Fabián Sancho Lobatg 

      

   
    

    
   
   

para que en conjunto o en forma individual, realicen todos los trámites 

negesarios en orden a obtener la aprobación de este acto constitutivd 

por la Superintendencia de Compañías y su inscripción en el Registro 

131 Mercantil del cantón Quito. Usted señor notario se dignará agregar 

14 1 las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura 

15 | pública. HASTA AQUÍ LA MINUTA la misma que queda elevada a 

16 | escritura pública con todo su valor legal y que se encuentra firmada 

17 ¡por el abogado Fabián Sancho Moreano con matrícula profesional 

18 úmero diecisiete guion dos mil once guion setecientos cuarenta y 

19 siete del Foro de Abogados. Para el otorgamiento de la presente 

20 escritura pública se observaron todos y cada uno de los preceptos 

21 legales que el caso requiere y leída que les fue a los pomparacientes 

22 integramente por mí el Notario aquellos se ratifican en todo lo dicho 

23 firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual|doy fe. 

24 ! 

25    
26 / ; , 

27V GLADYS SUSANA GONZALES LVADOR' 

28 OO. POL ELE AG 
A
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LUIS HUMBÉRTO SANCHO GALLEGOS * 

cc. 06om9gS 620 >) 

  

CARLOS NICOLÁS IZURIETA GONZA ERES 

C.C. ([F108 97/07 

  

EL $ ARIO 

DOCTOR Jul CAR e LES LASSO 

NOTARIO DÉCI Loco DEL CANTÓN QUITO 

10



    

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RES ERVACIÓN: 02/08/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE Ri SERVA: 7739600 

TIPO DE RESE VA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: |1712625167 SANCHO MOREANO FABIAN RODRIGO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SEJHA 
APROBADO|LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TODOMUNDO OPERADORA MAYORISTA DE TURISMO CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N79 

OPERACION PRINCIPAL N7911.00 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE 
VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS, DE TRANSPORT 
Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR, AL PÚBLICO E 
GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES. | 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N7912.00 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE L, 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVES DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) 
PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS, VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7990.01 PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES, 
ALQUILER DE AUTOMÓVILES, ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7990.05 ACTIVIDADES DE PROMOCI N-TÚRISTICA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD | PRODUCCIÓN DE Bi S, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, 
¡ CAPACITACIÓN, 'SORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 14/09/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

   

    
    

   

  

   

   

            

   

  

LA, RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO Di 

RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LUS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AU rIzADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFEGTO JURÍDICO. 

PARTIGULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

02/08/2016 3.35 PM



AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

  

  02/08/2018 3.35 Pl M
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Factura: 002-002-000011491 20161701029P016543 a 

ot E 7 
< A 
Qui 'OVENA ador 

ES. ¿ 
NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCON! MOLINA £ 

EN a 5 
NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 2 4 le eras y 

z TY, EXTRACTO Y e 
: %o fx CON 

L , 
[Escritura N*: [[20161701029P01658. DA ] 

ACTO O CONTRATO: A 
| PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL Y 

FECHA DE OTORGAMIENTO; [29 DE JULIO DEL 2016, (10:32) 1 

' | [| | 
OTORGANTES po Y : 

E í ER OTORGADO POR - e 

Persone | — Nombres/Rpzón shetal Tipo Intervininete Dr ao: 17 [Naclonalidag| — Calidad P E le 
SANCHO MORENO LUI POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural aneL V DERECHOS CÉDULA 0601545619 [ua MANDANTE | 

Vi 1 
. " ZA VZY - AFAVOR DE | 

Ñ Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razónscélal Tipo intervinfente Identidad Identificación Naclonalldad Calidad repro 

7 SANCHO GALLEGOS LUIS| POR SUS PROPIOS ECUATORIA | MANDATARIO . Natural UMBERTO Ñ DERECHOS CÉDULA 0600088630 [ya (A) 

UBICACIÓN 1 
Provincia 1 . . . Cantón un NM : Parroqula 

PICHINCHA 1 QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 1 
OBJETO/OBSERVACIONES: 1 

| / 

CUANTÍA DEL ACTO O a ¡ CONTRATO: INDETERMINADA |       
    
  

RECTRO! 

NOTARÍA Eon DEL CANTÓN QUITO 

    
    DO FALCONI MOLINA. 

   



  

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA Y. 

ADAN MIA, 
Un Rata. 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

  

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

LUIS DANIEL SANCHO MORENO 

A FAVOR DE: 

LUIS HUMBERTO SANCHO GALLEGOS 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

JPCP 

En la ciúdad de Quito, capital de 1 República del 

Ecuador, hoy día veintisiete de júlio de dos mil 

dieciséis, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

celebración y suscripción de /a presente escritura, el 

señor LUIS DANIEL SANCHO MORENO, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en los Estados 

Unidos, de paso por esta ciudad de Quito, por sus propios 

Y personales derechos. El compareciente es hábil y capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocer, doy 

fe, de acuerdo a los documentos de identificación que me 

fueron presentados, el: mismo que fue utilizado para la 

obtención e impresión de la base de datos de la Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, 

que fue previamente autorizado por el titular de los



  

  

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA **00008 
Dr. Rolando Falconi Molina =>    

    
    

   

   

   
   

   

   
    

instrumento público dice:- que eleva a 

pública la minuta que me entrega cuyo tenor es 

escrituras 

que contenga 

  

   

  

    
       

iguiente Poder Especial: PRIMERA.- COMPARECTENTE: 

rece al meno ce presente Poder 

LUIS DANIEL SANCHO MORENO, de estado citil casado, 

en forma libre y voluntaria, porque así es 

confier amplio y suficiente 

Derecho | se requiere a favor de LUIS HUMBRKTO| SANCHO 

portador de la cédula de ciudadanía | número 

a: proceda UNO.- Celebrar contratos y escrituras 

públicas de constitución e sociedades civiles, 

             
   

s de derecho, tales| como 

Sociedad Ni Cueptas en Partidipación, Sociedad Civil, 

Compañía LimMfada, Compañía Anónima, en fin cualquier 

tipo de asbctación permitida púár la normativa nacilonal
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr, Rolando Falconi Molina 
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*% rito ECUADOR 

que para el efecto se requiera, así como las escola S S 

Do FALCO 
públicas necesarias. DOS.- Realizar todos los actos 

tendientes a formalizar la constitución de las sociedades 

antes mencionadas ante cualquier institución del Estado, 

sea el: Servicio de Rentas Internas, Notarias, Registros 

Mercantiles, Registro de la Propiedad, Superintendencia 

de Compañías, Municipios, Aduana del Ecuador y demás 

instituciones a nivel nacional en las cuales se deba 

realizar trámite referentes a la constitución de las 
A 

sociedades mencionadas anteriormente. TRES.- 

Representarme sin limitación /alguna en Juntas Generales 

Ordinarias, Extraordinarias” Universales o de cualquier 

«tipo, sean de socios o accionistas, que se convoquen en 

sociedades en las cuales mantengo participaciones 

sociáles o acciones, así como representarme con las 

mismas facultades en las sociedades que en el futuro sea 

socio o accionista, tomando todas las decisiones que en 

su criterio considere necesarias, representación que 

contará con amplios poderes de decisión, así como de voz 

y voto. Mi apoderado queda investido de “las más amplias 

facultades a fín de que no sea la falta de poder la que 

obste el fiel cumplimiento del mismo. Mi apoderado, en 

caso necesario podrá delegar este poder en persona de 

confianza y reasumirlo tan pronto sea posible. Dígnese 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez. de la presente. escritura pública”.- FIRMADO) 

DOCTOR FABIAN. SANCHO HMOREANO.- MATRÍCULA PROFESIONAL 

DIECISIETE - DOS MIL ONCE -SIETE CUATRO SIETE.- FORO DE 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

   

     
   
   

     

  
ABOGADOS CNJ”“.- (HASTA AQUÍ LA MI 

COMPARECIENTE LA RATIFICA EN TODAS SUS 

cumplieron los ¡preceptos legales del ca 

que fue esta escritura íntegramente a 

    el Notario, aquel se ratifica en tod       
f 

firma conmigo en unidad de acto, quedand; 

 



    - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Gederál de Registro Civil, dentificáción y Cedutación 

  
  

  

  

      

             

  

   

  

         

   
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS PE: po E e 

IDENTIDAD CIUDADANA too PALOS 

Número único de identificación: 0601545619 

Nombres del ciudadano: SANCHO MORENO LUIS DANIEL. 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 
: Lugar de hacimiento: ' CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimieñto: 8 DE ABRIL DE 1974 

Nacionalidad: : ECUATORIANA Co . 

* Sexo: MASCULINOS 7: o 

. Insisuccióni BACHILLERATO. . 

e Z Profesión: EMPLEADO : " 

! "Estado Civil: CASADO: - 

- Cónyuge: TOBAR TAYLOR ADRIANÁ 7 

: Fecha de Matrimonio; 30 DE ENERO DE 1997 - 

Nombres del padre: SANCHO Luis. 

Nombres de la" madre: MORENO MARÍA 

Fecha de espese? 7 DE JÚNIO DE 2011 

7 ces ceriiicada á la techa: 25 DE JULIO DE 2016' 
-. Emisor: JORGE 5 PAFRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

Validez dessonocida 
ln e roya vertes | Dietas epa 

Director General del Reglstro Civil, Identificación y Cedulación Date: 201801.23 30: ECT 
Posumento firmado electrónicamente co zea Eador — 
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RAZÓN: Doy' fe que el presente 

  

documento es_E OTOCOPIA del 

original-qué me fue exhibigo y devuallo al 
Anferesado.



  

  
  
      

RAZÓN: ' Doy fe que el presente 
documento -es 
origl 

h rosado 
Quito a, 

   
    

OSEITAR TA aa! 
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RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento es FIEL FOTOCOPIA del 
original, que-me TUS exhibi devuelto al 
interesado, 

_ Quito a, 
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ll 
DF. Rola 

“NOTARIO: ¡Se    

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello. - 
confiero ésta PRIMERA copia certificada.-frhada y jsellada en 

-Quiio__ 29 JUL 
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1 Aria 
VIDA PAJA 

. im , E, Gor aicori Mol es ; NOTARTO VIGESIMO NOYEÍDEL CANTÓN QUITO . 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

      

  

(E 
Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  
  

  

  

  
  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1702792845 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ SALVADOR GLADYS SUSANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE OCTUBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO - 

. Cónyuge: SANCHO GALLEGOS LUIS HUMBERTO . 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 2000 

Nombres del padre: GONZALES HOMERO REMIGIO 

Nómbres de la madre: SALVADOR CLARA REBECA 

Fecha de expedición: 2 DE MARZO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

Signature” verified 

  

Digitally signed By JORGE OSWALDO 
. . o a sa TROYA FUERTES, 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date: 2016.08.09 1846.51 ECT 
Reason: Firma Eleftránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eclconsultaNuv/ 

'nÍM   
SyYyras 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

 



  

DIRECCIÓN GENERAL 
INSTRUCCIÓN      

  

; D a (DENTERACIÓN Y CEDULACIÓN eii 
CÉDULA e .n 

s: APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE CIUDADANIA * - ca: HOMERO REMIG: AROS NOMBRES e > Ire a eN GONZALEZ SALVADOR': e a GLADYS. SUSANA +", Y SALVADOR CLARA REBECA ” AUGARDE NACIMIENTO la LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN PIGHINCHA. > 2, 7, .- QuTo “| > QUITO - - E py 2016-03-02 a GONZALEZ SUAREZ, E Pirecua oe exemación ss FECHA DENACIMIENTO 4949-10-47 HIS : 
NACIONALIDAD ECUATORIANA AAA 

  

SO 9 Tf pa NN ESTADOCWIL CASADO E E A LUIS HUMBERTO Y LA ( É SANCHO GALLEGOS A A AA 
  

    

OTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 des 

An. 18 de la Ley Notartal/flay 18 que la COPIA que 
antecede es igual al doc     

    

  

Quito, 

D9 AGO, 2 » Dr. Juan CamMos/Morales Lasso - / "PTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN QuITO 

!  



  

o a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
l Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 0600085690 

Nombres del ciudadano: SANCHO GALLEGOS LUIS HUMBERTO 
na 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar dé irácimiónto; CHIVBORAZO/RIOBAMBAILIZARZABURU 

-Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1936 : 

“Nacionalidad: ECUATORIANA. O o 

Séxo: HOMBRE... mis : o 

- Instrucción: SUPERIOR“ - . 
* Profesión: ABOGADO 7, 
* Estado Civil: CASADO. ER o e EN 

- Cónyuge: “GLADYS SUSANA GONZALEZ SALVADOR * 

Fecha de' Matrimonio: 15 DE JUNIO DE 2000 7 

        

¡Ñ 

re 4 

raro Nombres “del padre: HUMBERTO SANCHO * 

EN Nómbres de la madre: MARIA A GALLEGOS ' 
e, 

Fecha de le expedición: 21 DE MAYO DE 2009 

  

: 1 s 

> Información certificada a la fecha: 9'DE AGOSTO DE 2016 

* Emisor: CECILIA DEL, ROCÍO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

  

Signature-Not Verified 
Digtety a OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.09 16417:23 ECT 
Reason: Firma Eleftránica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
  

  A AA AAA A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

A M0) 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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S BUSAA GOTAS, > CAGAR BLE 
  

    

NOTARIA DECIMA QUINTA DE! CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista 'pn el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial] day fé que la COPIA que 

antecede es igual al dogumento resentado ante mi 

Quito, (9 AG0/2M did 
Pr. Juan Carlos Moralesasso ' 

NOTARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

    

   



    

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ía REPÚBLICA DEL ECUADOR al 

Dirección A de Regista Clvil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1706392717 

Nombres del ciudadano: BUENO ENRIQUEZ CESAR AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

. Lugar dé nacimiento: PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
Fecha de nacimiento: 22 DE JUNIO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

_ Sexo: HOMBRE o 

Instrucción: SUPERIOR +7 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: PRADO ASTETE RITA ALEJANDRA 0 . 
Fecha de' Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE, DE 2003 : 

Nombres del padre: CESAR BUENO " 

Nombres de la madre: CARLOTA ENRÍQUEZ 

Fecha de expedición: 9 DE DICIEMBRE DE 2009 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

       

Signature Not verified 
roya Fuertes Citaly egnedla y 1 OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08,09 18-47:53 ECT 
Reason: Firma Elegírqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: ra 
  A O 

  Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

y 

4 

o DM 
A 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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: o DEMEIZCO? : 
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. PICHISCRA! CUTE 
. BONZALEZ SUAR 

  

  

  

  

2 $ RETCBUCADELEGUADOR LA 
La —  CERTIFICADODEVOTACIÓN 7 bz .,* 

. ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 
: 17063927 - 012 - 0142 

BUENO ENRIOUEZ CESAR AUGUSTO 
PICHINCHA.-* s QUITO 

RUMIPAMBA ' - RUMIPAMPA 
. DUPLICADO USD:D 7 

DELEGACION PROVINCIALDEPICHINCHA - 00557 

y 0 By” pun 1/2014 13:2236 2. 

  

  

  

AUTARIÁ DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUÍ 

De acuerdo con la facultad revista en el numeral $ de 

Art. 18 de la Ley Notartalí doy fé que la COPIA qu 

antecede es igual al d mento presentado ante mi 

alo, 09 460, 
es Lasso * o 

NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

      

  
    



  

E SN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1710897107 

Nombres del ciudadano: IZURIETA GONZALEZ CARLOS NICOLAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

" Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1980 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

- Instrucción: PRIMARIA 

- Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

  

. Cónyuge: a e — . : ” 

Fecha de Matrimonio: ——----—- 

Nombres del padre: CARLOS IZURIETA 

Nombres de la madre: GLADYS SUSANA GONZALEZ 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor. CECILIA DEL ROCIO REYES FIGUEROA - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

  

. Signature Hot Verified 
Ing” Jorge Troya Fuertes Detaty signed 7 ORG OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.09 18:43:15 ECT 
Reason: Finna Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

a 
A 

3s 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ÓTÍ _ 0359 087459 
«PICHINCHA/ QUITO”. 7 a 
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“OTARIA DÉCIMA QUINTA DE CANTON QUITO 

Qe acuerdo con la facultad prevista'en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarjal, day fé que la COPIA que 

antecede es igual al degumránto presentado ante mi 

! Quito, 09 AGO, %í 

| Pr, Juan Carlos Mórales Lasso * 

ps »ETARIA DÉCINA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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PASSERORY S 
PASAPORTE:»...- a 

   

  

De acuerdo con la facultad preyista en el numeral $ del 
Art. 18 de la Ley Nota 
antecede es igual al 

Quito, — 09 A60,29 

Mr. Juan Carlos Morales Lasso + 
"'"“TARIA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA LECIMA e DEL CANTON QUITO 

oy fé que la COPIA que 
ento presentado ante mi      

 



A, 
CONSEJO ELA 
JUDICATURA gun 

Factura: 001-002-000019665 
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20161701015000821 

    

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701015000821     
  

  

  

      
  

      

        
  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

€: A 
NOTARIO OTORGANTE: DECIMO QUINTO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO LA LE ML 
FECHA: 9 DE AGOSTO DEL 2016, (16:08) A 
COPIA DEL TESTIMONIO: 3,4,5,6 V 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE CIA TODOMUNDO OPERADORA MAYORISTA DE TURISMO CIA LTDA MN 

OTORGANTES 1 
OTORGADO POR 1 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD Nd, IDENTIFICACIÓN 
GONZALES SALVADOR GLADYS SUSANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA trÁgro2sas A 

A YN 
A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICAGIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-08-2016 1 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GLADYS SUSANA GONZALEZ SALVADOR V 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1702792645 | 

JOBSERVACIONES: 1 | 
  

  

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

  a . Mo. == 
“Cantil del CA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA TODOMUNDO OPERADORA MAYORISTA DE TURISMO CIA. 
LTDA., DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A 9 DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.    

 



0600017 

  TRÁMITE NÚMERO: 52091 

  

  

l ED l EE BAD   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 37288 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 3645 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
    REGISTRO:   
  

  
2. DATOS REL ACTO 9 CONTRATO: 

NATURALE24 DILACTO O COMINAR CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /09/08/2016 

  
        
DATOS NOTARÍA: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TODOMUNDO- OPERADORA MAYORISTA DE TURISMO 

CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  3. DATOS ADICIONALES: 

| GOB: JUNTA GENERAL DE SOCIOS .- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- 2 AÑOS.- RL:GG.- | 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MOC¡F¡CACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

0 ROgiStro % 
DEL PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2016 _¿% 
- 7 

a Cd 
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ETil CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCÍ On pepa Qí201 
DOR MERÉANTIL DEL CANTÓN QUITO 4 EA 

En 

    
  o

 
e
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROÉf/can ¿a 
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05600013 

v E FORMULARIO PARA REGISTRO ECCIÓ »D ¡UPERINTENDENCIA COMPAÑÍAS O JARA RO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: |TODOMUNDO OPERADORA MAYORISTA DE TURISMO CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE: RUC: _ [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: Ll 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
PICHINCHA QUITO QUITO 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PICHINCHA QUITO QUITO 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
EL BATAN LA FLORESTA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV CORUÑA El2 148 VALLADOLID 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

GALLEY 101 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
5143128 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
uribesanchezOgmail.com 

CELULAR: FAX: 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
A 300 METROS DE LA PLAZA ARTIGAS POR LA AV, CORUÑA 

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CESAR AUGUSTO BUENO ENRÍQUEZ 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

1706392717 

  

  

  

e formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a     pecar bajo juramento fa veracidad de la Información proporcionada en e 

   
    

  

    LA ENCIA E] SUPERINTENDENCIA 
13 SEP 2018 

Ludo achzo "RDA DELREPRESENTANTE LEGAL CE 2016 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones., : - QUITO 

VA-01.2.1.4-F1 

  

  

    
  

  

Exp. 209300


